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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Ordenanza N° 1656.-  Ratifi can vigencia de plano de 
zonifi cación del distrito de Chaclacayo  487227

MUNICIPALIDAD DE CHACLACAYO

Ordenanza N° 280-MDCH.-  Aprueban Estructura Orgánica, 
Reglamento de Organización y Funciones y Cuadro para 
Asignación de Personal de la Municipalidad 487227

MUNICIPALIDAD DE COMAS

Ordenanza N° 380-MDC.-  Establecen incentivos para pago 
al contado de deudas tributarias vencidas hasta el ejercicio 
2012, multas tributarias por presentación extemporánea 
de declaración jurada de autoavalúo o por procesos de 
fi scalización por subvaluación de predios y otros  487229

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

D.A. N° 005-2013.-  Prorrogan vigencia de la Ordenanza 
N° 226 que aprueba “Benefi cios Tributarios para la 
regularización y/o actualización de la información 
del predio, como resultado de un procedimiento de 
fi scalización tributaria y/o actualización catastral”  487231
D.A. N° 006-2013.-  Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 
235 que aprueba el “Benefi cio de Regularización Tributaria y 
No Tributaria en el distrito de La Molina”  487231
D.A. N° 007-2013.-  Prorrogan vencimiento de pago de la 
primera cuota de los Arbitrios Municipales correspondientes 
al mes de enero del Ejercicio Fiscal 2013 487232

MUNICIPALIDAD DE LOS OLIVOS

Ordenanza N° 376-CDLO.-  Regulan monto de la tasa 
por concepto del servicio de emisión mecanizada y 
determinación del Impuesto Predial y de los Arbitrios 
Municipales para el Ejercicio 2013 487233
Ordenanza N° 377-CDLO.-  Establecen fechas de 
vencimiento para el pago del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales del Ejercicio 2013 487233

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR

Ordenanza N° 529-MDMM.-  Establecen disposiciones 
y criterios para declarar las deudas tributarias como de 
cobranza dudosa así como el correspondiente quiebre de 
los saldos deudores 487234

Ordenanza N° 001-MDMM.-  Aprueban fechas de vencimiento 
para las obligaciones tributarias de Arbitrios Municipales e 
Impuesto Predial para el Ejercicio 2013 487236
Ordenanza N° 002-MDMM.-  Condonan del pago 
de Arbitrios Municipales hasta diciembre de 2012 
a instituciones y/o congregaciones religiosas por 
determinados usos de sus predios 487237

MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO

D.A. N° 002-2013-MDS.-  Prorrogan plazo de vigencia de 
la Ordenanza N° 285-MDS que aprobó amnistía tributaria 
denominada “El Descuentazo 2012” 487238

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE BELLAVISTA

D.A. N° 001-2013-MDB-AL.-  Prorrogan fecha de 
vencimiento del pago de la primera cuota de Arbitrios 
Municipales de limpieza pública, parques, jardines y 
serenazgo del ejercicio 2013 487239

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAÑETE

Acuerdo N° 106-2012-MPC.-  Ratifi can Ordenanza N° 
015-2012-MDSA que estableció tasa de estacionamiento 
vehicular temporal en playas del litoral del distrito de San 
Antonio, provincia de Cañete (Verano 2013)  487239

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN ANTONIO - CAÑETE

Ordenanza N° 015-2012-MDSA.-  Establecen Tasa de 
Estacionamiento Vehicular Temporal en playas del litoral 
del distrito de San Antonio - provincia de Cañete  487240

SEPARATA ESPECIAL

ECONOMIA Y FINANZAS

R.D. N° 003-2013-EF/50.01.- Directiva para los Programas 
Presupuestales en el marco de la Programación y 
Formulación del Presupuesto del Sector Público oara el año 
fi scal 2014  487156

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Circulares N°s. 004 y 005-2013-BCRP.-  Disposiciones 
de Encaje en Moneda Nacional - Disposiciones de Encaje 
en Moneda Extranjera 487164

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA

Aceptan renuncia de Asesor de la Alta 
Dirección del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0029-2013-AG

Lima, 30 de enero de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0516-2011-
AG de fecha 21 de diciembre de 2011, se designó al 
señor Jorge Luis Saenz Rabanal, como Asesor de la Alta 
Dirección del Ministerio de Agricultura, cargo al cual ha 
formulado renuncia;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo 
Nº 997, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Agricultura, y su Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2008-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar, a partir del 01 de febrero 
de 2013, la renuncia formulada por el señor Jorge Luis 
Saenz Rabanal, al cargo de Asesor de la Alta Dirección 
del Ministerio de Agricultura, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura
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